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CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 8 de 2024, paso a despacho del señor 

Juez, la presente solicitud de amparo de pobreza que correspondió a este 

despacho por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial de este distrito 

judicial mediante acta de reparto secuencia No 114297 del 24 de julio de 2024. 

Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 
Clase: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA - PROCESO DE 

DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

SOLICITANTE: JHON ANDRES YAYA MUÑOZ 
Radicación No. 760013110008-202400349-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1289 

Santiago de Cali, agosto nueva (9) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la solicitud que antecede formulada por JHON ANDRES YAYA MUÑOZ, 

observa el despacho que, ésta se funda en el hecho en que requiere adelantar un 

proceso verbal sumario de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA contra sus 

hijas GISELLE VALERIA Y SILVANA YAYA MUÑOZ, menores de edad, en virtud 

de han cambiado sus condiciones económicas y ha tenido un hijo, tratándose de 

un trámite de única instancia (numeral 7 del artículo 21 del C.G.P.), debe la parte 

actora otorgar poder a profesional del derecho para que lo represente, por lo que 

siendo procedente su solicitud al tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del C.G.P., 

se concederá el amparo de pobreza solicitado y en aplicación a la ley 24 de 1992, 

y la Circular No. 020 del 21 de noviembre del año 2006, que establecen la 

organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, se ordena oficiar a la 

Defensoría del Pueblo, Regional del Valle del Cauca, para que se sirva designar un 

Defensor Público del área de familia, a fin de que promueva en nombre del 

peticionario proceso por él requerido. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a JHON ANDRES YAYA MUÑOZ, 

al tenor de los artículos 151 y s.s. CGP. 

 

SEGUNDO: OFICIAR POR SECRETARIA a la Defensoría del Pueblo, Regional del 

Valle del Cauca, con sede la ciudad de Santiago de Cali, para que se sirva designar 

un Defensor Público del área de familia para que en representación del peticionario 

promueva el proceso verbal sumario de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

en virtud al beneficio de amparo de pobreza que se le ha concedido por parte de 

esta judicatura. 
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TERCERO: Cumplida la orden anterior ARCHIVESE la actuación previa a la 

respectiva radicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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